
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 

.J.QRGE BASAIDRE 
TACNA-PERU 

BASES PARA lA CONVOCATORIA PÚBliCA DE PERSONAl BAJO El REGIMEN ESPECIAl DE 
CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS- CAS 

CONVOCATORIA DE PROCESO CAS N" 0014-2020- MPJB 

l. GENERALIDADES. 
l. OBJETO DE lA CONVOCATORIA 

Contratar los servicios de persono:. nofuro!es con aptitudes y capacidad nece:.ario. que reúnan los requisitos 
y/o perfll de acuerdo con !os requerirnientos de! servicio materia de la convocatorio. 

ITEM 1 

01 Auxiliar de campo M·l {peón) poro realizar labores en lo Actividad: "Mantenimiento de Parques 
Recreativos. Plazos Públicas en el Distrito de Locumba-Provincio Jorge Basodre,Tocno'' 

2.UNIDAD ORGANICA SOLICITANTE 
GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Y SERVICIOS PUBLICOS 
Re f.: 

INfORME N° 0039-2020-GDSSP-GM-A/MP JB 
INFORME W 0080-2020-0PP-GM/MP JB 

J. DEPENDENCIA ENCARGADA DE REAliZAR El PROCESO DE CONTRATACION 
SUB GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS-MP JB 

4.BASE LEGAl 

o) ley No 20849. Ley que establece !o eliminación progresivo dei régimen especia! de! Decreto Legisla!ivo N', 
1057 y otorgo derechos laborales. 

b) Decreto Legis!oflvo N"' 1057. que regula el Régimen Especial de Contmtodón Administrativa de Servidos. 
e) Reglamento del Decreto legislativo N" 1057 que regula el Régimen Especíol de Contratación 

Administrativa de Servicios. Decreto Supremo N" 075-2008-PCM. modificado por Decreto Supremo N" 065~ 
2011-PCM. 

d) Decreto Legislativo del Sistema Nocional de Presupuesto Público N" 1440· 201 K 
e) Decreto de Urgencia N" 014-2019 Presupuesto del Sector Publico poro el ano fiscal 2020. 
f) TUO de la ley N" 27444. Ley de! Procedimiento Administrotivo General 
g) ley N" 27806, ley de Transparencia y de Acceso o lo Información PUblico 
h} Resolución eJe Preslclencia Ejecutivo N" 107-2011·SERVIR/PE y Resolución de Presidencia Ejecutivo N"' 141 

20 11-SERVIR/PE. 
í) Los demás disposiciones que regulen e! Contrato Administrativo de Servicios. 

11. PERFil DEL PUESTO 

Cuadro N° 01 

~~--~--~ 
! 

r=~~.:-··"-----··=~~~~~~- · -·:~:~j-~~~:~,:;~~i~~::~:é:::~.:~. 
b) Contar con RUC (Aclivo). 

1 
e) Copio Simple de DN! (Vigente). ¡'1 

Requisilos o pre>en!or d} Numero de celular actual. 
j el Correo electrónico ocfvol. 

1-·¡;;peri~:.-,,:-:,c-,o=-~~~~~­ J,;:,:::::,:,:·~:::.':~ocOn1o-:cco-:cc-t-u-·_o __ l_-_ -_-- ----·····-~- -~~-~~--====~- _] 
Sentido de respon:,af.>:l:dod. 1 

-~~~~.¡..:C"-"o'fp"ocidq_Q..fl.~_!L9J?ojo bajo presión ... -~~~- ;J' 
! Grado académico, formoción Sin formac!Ón. . 

1 académico ____ .. _.... .. ... . ......... -~~~~~ -~~~~-
~!~9.2. . .? estudios de especiolizoc;iº::!__l_ Deseable acreditor co¡:;:oc_itaciones ooro '?.!1? .. ~.~.~.2:~~~~--·········-·. ······-· 
L...:onoomienlos poro ei P.Y.§:2.2...... ! Experiencia en lo_~_~unciones o realizar. ....... ~~-·-----·---·----- ___ . _ _j 

! Cornpe!encias 

111. CARACTERISTICAS DEl PERFil DEl PUESTO Y /0 CARGO 
3.1. Principales Funciones a desarrollar: 

o) Realizar lrobojo de limpieza de áreas verdes. ele. 
b) Tener amplio criterio poro desemperlorse en sus funciones. 
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e) Otros funciones que desi~Jne el jefe inme(Jiato. 

IV CONDICIONES ESENCIAlES DEl CONTRATO 

E;~:!-:-:-:-·~-·~-~::~-~-v----;-~--i~----¡-=U-NI-C!PAUDAD PROVIN~!Al_J_O_R_G_E -~~;~~-;~D_E_T A_l_lE__ ===~=~ 
L------------·····--- ---~----- _____ -~ GERENCIA DE oESARRot!2_~CIAl v s_~RV1~_!.2~iu_s_u_c_o_s__ ... --------- __ J

1 ll Duración del Contrato - ¡ Inicio: Suscripción de contrato. 
i Termino: 29 de febrero del 2020 j 

r::~:~~:~;~~ Mensuol -F~~~:mor de compo :.-,--------- -·-----····· 1 

L S/1,000.00 {Mil ~-~-~--:100 S~~:~~--- ······-···--·------·--- --·····-----' 
V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEl PROCESO 

Cuadro N"'1 

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA 1 

1 lnioo de bboces i 1 

[ (Los poslulonles deciorados gonores det)erón: 1 1 
, ope-rsonorse o los 8:00 hrs o lo Oficino de Recursos 

,1_3 i Hvmonos) OS de fetxero del 2020 i 

ÁREA RESPONSABlE 

Comisión ~2:.Q.!vodoro 

SGRH 

SGRH 

MPJS 

Lo conducción del proceso de selección en lodos sus e topos, está a cargo del Comisión evoluodora, infeo;.Jrodo 
por !res miembros. 

5.1. De la selección y declaración de los ganadores 

los evaluaciones de !o sub etapa de selección son concelotorios, por !o que los resullodm lendrón corócter 
eltrnlnoíorio. 

Factores de evaluación 

Lm foctore-:, eje evo!uocíón dentro del proceso tendrán un rnóxímo y un mínimo de puntos, segUn el cuadro 
siguienle: 
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Cuadro 01 

PESO 
EVAlUACIONES 

PUNTAJE 
MÍNIMO 

PUNTAJE 
MÁXIMO 

EVAlUACIÓN DE lA HOJA?-'"D,E~V,_.I,_D'='A________ __j_ ___ 60%__ 45 1 60 
_ _?__:: __ ~.?.!.~r:or.:_i6n profesional ----~---"20""':'C''o--+--_--_ _:cc-15o-- - ___ -_-+].--···----·m-----
~~92 .. S: .. ~-~J-~dios de copocíón ------+¡ __ _,20% 15 1 ---'2~0'-------l 
c. Experiencia ············------------------ _____________ -t ¡' ---';-2o2~;;-'o _______ ----------;;lc;-5 __ ---_Tt-----:=:--~º--
ENTREVISTA 1 40% 25 1 40 

PUNTAJE TOTAl: 1 100% 70 1 100 

Evaluación de formalidades 

Los postulantes deberán presentor. o! momento de lo postulación según lo fecha que consto en el cronograma. 

su hoja de vida ocornpaiíondo la documentación que ocredile la información contenido en el mismo (copias 
simples}, la que se presentará firmada. foliada en folder manila. 

Evaluación de la hoja de vida 

Esta etapo se inicio evaluando lo hoja de vida de los postulonles y el cumplimiento del perfil del puesto. segUn 
los rubros a calificar que constan en e! cuadro siguiente. donde el participante poro pasar a la :o.iguiente sub 

etapa, deberá alcanzar el mínimo de la calificación. de !o contrario será eliminado del proceso. 

Entrevista 

Los postulantes que se encuentren aptos poro lo sub etapa de entrevista persona!, deberán opersonarse a !o 
Sub. Gerencia de recursos humanos. ~:m la iecha indicada en el cronograma del proceso de contratoción. esto 
etapa pretende que los integrantes de la Comisión ele Evaluadora. conozcan al postulante y puedan evaluar 

diferentes aspectos tales como conocimiento del puesto. grado de onólisls. planteamiento de estrategias y 
solucione-s y actitud y comvnicodón. Aspectos que denotaran lo odoplobi!idod, comunicación oraL 
cooperación. empalía. inicla!fva. negociación. análisis, orden. redacción claro del participante. entre otros 

aspectos cornpetencioles. 

De las bonificaciones 

De conformidad con lo dispuesto en lo legislación laboral vigente. se otorgará bonificaciones por 
c.iiscapocidad. personal licenciado de los Fuerzas Armados. 

Bonificación por discapacidad 

De conformidad con !o dispuesto en lo ley No 21804. ley que modifica !a Ley N" 27050. Ley Genero! de lo 
Persona con Oi:.copocidod, a aquellos que cumplan con los requisilos eJe! cargo y hayan obtenido un punlaje 
aprobatorio, obtendrá uno bonificación fJel 15% {quince por dento) del puntaje finaL 

El postulan!e deberá acreditar tal condición obligatoriamente con copia simple del Carne! de Discopacidad 
emílído por CONADIS debidamente adjuntado a su hoja de vida. que será presentado según la fecha expuesto 
en el cronograma del proceso. 

Bonificación por ser licenciado de las Fuerzas Armadas 

De conformidad con Jo esfablecldo en el articulo 4"' ele lo Resolución de lo Presidencia Ejecutivo Na 6 l-
2010/SERY!R, oquellos postulantes que superen tocjos los etopos del concurso. recibirán uno bonificación del 
10% (diez por ciento) en lo último de !os etapas ser"loioclos (Entrevisto Personal). siempre que hayon indicado en 
su Currículum Vitae y adjuntado ol mismo, copio sirnple del documento oficial emitido por lo ovtoridocl 
competente acredita neJo su condición de Licenciado de los Fuerzas Arrnados. 

Los resultados del proceso de contratación, serón publicados en !a pógino web de lo Municipalidad provincial 
Jorge Basadre y serán dados o conocer en los fechas indicados en el cronograma clel proceso. 
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Nota: el plazo máximo para la devolución de lo documentación presentado es de cinco {5) días luego de la 
publicación de resultados finales en mesa de partes de lo institución, pasado dicho plazo la documentación 
será siniestrada. 

LA COMISION 

MUNICIPALIDAD P.~OV!NCIAL 19RGE 

f(._--/ _./.,..¿ 
/ ~ 

SAORE 
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!NG. i'v'lltBER OROCHE GUTIERREZ 

GERENJ{ DE ADM!NSTRAC!ON Y FINANZAS 

/ 

Dirección: Co!!e Sucre S/N. Vl!lo Locumbo (Piozo princípo!), jorge Bmodre- Tocno --Perú 
Teléfono: {0.52)- 475002 


